
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 

 

SUPLEMENTO. Tomo IV. Ejemplar 25.  Año 104. 27 de agosto de 2021 

 

BASES DE LIQUIDACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RED 

DE BOSQUES URBANOS DE GUADALAJARA 
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BASES DE LIQUIDACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO RED DE BOSQUES URBANOS DE GUADALAJARA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción 11 párrafos primero y 

segundo, y fracción IV primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 77 fracción 11 incisos a) y b), 86 párrafos primero, segundo y cuarto de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; 36 fracción 11, 37 fracciones 11, IV., XI y XVII, 

38 fracciones IV y XV; 40 fracción 11 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 257, 259, 291, 292 y 293 del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; lo anterior, en correlación con lo 

dispuesto en el punto Tercero del Ordenamiento Municipal publicado en la Gaceta 

Municipal bajo el Tomo IV, Ejemplar 11, fecha 26 julio 2021. 

CONSIDERANDO 

l. Que en sesión ordinaria celebrada el 23 de julio de 2021, el Pleno del

Ayuntamiento aprobó el Ordenamiento Municipal a través del cual:

a) Se inicia el procedimiento de extinción del Organismo Público

Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Red

de Bosques Urbanos de Guadalajara", el cual conserva su personalidad

jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación.

b) Se autoriza a la Tesorería para que realice los ajustes, ampliaciones,

disminuciones y transferencias correspondientes del Presupuesto de

Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año

2021, a efecto de cumplimentar las acciones necesarias para la

disolución, liquidación y extinción del Organismo Público Descentralizado

de la administración Pública denominado "Red de Bosques Urbanos de

Guadalajara".
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11. Atendiendo a que el punto Cuarto del Ordenamiento Municipal publicado en la

Gaceta Municipal bajo el Tomo IV, Ejemplar 11, fecha 26 julio 2021, por medía del

oficio 126-EFML-2021 de fecha 29 de julio del presente, el Presidente Municipal delegó

la atribución de liquidador del referido Organismo Público descentralizado de

referencia, al Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad, Mtro. Luis

Eduardo De La Mora De La Mora, por lo anterior, tiene a bien emitir las siguientes:

Bases de Liquidación del Organismo Público Descentralizado Denominado "Red 
de Bosques Urbanos de Guadalajara" 

Artículo 1. Objeto y Ámbito de Aplicación. 

1. Las presentes Bases de Liquidación tienen por objeto establecer la forma y términos

en que deberá llevarse a cabo el proceso de desincorporación mediante la extinción del

organismo público descentralizado "Red de Bosques Urbanos de Guadalajara", así

como su liquidación y posterior disolución.

2. Las presentes Bases se encuentran ajustadas a lo dispuesto en los artículos 115

fracción 11 párrafos primero y segundo, y fracción IV primer párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción 11 incisos a) y b), 86 párrafos

primero, segundo y cuarto de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 36 fracción

11, 37 fracciones 11, IV,, XI y XVII, 38 fracciones IV y XV; 40 fracción II de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los

artículos 257, 259, 291, 292 y 293 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.

Artículo 2. Supletoriedad y Subsidiaridad. 

1. Para lo no previsto en las presentes bases y de acuerdo a la naturaleza y principios

que rigen el acto que se regula, en lo conducente, se estará a lo dispuesto en:

l. La Constitución Federal;

11. La Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento;

111. La Ley Federal del Trabajo;
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IV. La Constitución del Estado de Jalisco;

V. El Código Civil del Estado de Jalisco;

VI. La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco; 

VII. Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.

VIII. El Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de

Guadalajara;

IX. El Reglamento para la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal de

Guadalajara.

X. Las leyes especializadas en materia de sociedades mercantiles, títulos y

operaciones de crédito.

Artículo 3. De los Conceptos. 

1. Para efectos del presente ordenamiento se entiende por:

l. La Red: La Red de Bosques Urbanos de Guadalajara

11. Bases de Liquidación: Las Bases de Liquidación del Organismo Público

Descentralizado denominado Red de Bosques Urbanos de Guadalajara.

111. Liquidador: El servidor público responsable de llevar a cabo el procedimiento de

liquidación y extinción.

IV. Organismo: El Organismo Público Descentralizado denominado "Red de Bosques

Urbanos de Guadalajara.

V. Presidente Municipal: El Presidente Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara;

VI. Bases: Las Bases para la liquidación y extinción del Organismo Público

Descentralizado.
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Artículo 4. Designación del Liquidador. 

1. El Presidente Municipal designará a la persona liquidadora responsable del

proceso de extinción del Organismo Público Descentralizado de la

Administración Pública Municipal denominado "Red de Bosques Urbanos de

Guadalajara".

2. Una vez designado el Liquidador, éste sustituirá al Director General del

Organismo en liquidación, en todas sus funciones, atribuciones y facultades

legales.

Artículo 5. Entrega - Recepción del Organismo. 

1. La Contraloría Ciudadana y el Coordinador General de Gestión Integral de la

Ciudad, auxiliará al Liquidador en el proceso de entrega - recepción, levantando

las actas correspondientes, en las que se asentarán, entre otras cuestiones, los

inventarios de los activos y pasivos del Organismo, la situación que guardan los

asuntos pendientes y los estados financieros.

2. El liquidador, por conducto de la Coordinación General de Gestión Integral de la

Ciudad, hará las observaciones y aclaraciones que estime procedentes, dentro

de los términos previstos en el Reglamento para la Entrega-Recepción de la

Administración Pública Municipal de Guadalajara.

Artículo 6. De las atribuciones del Liquidador. 

1. Una vez realizada la designación del servidor público que fungirá como

Liquidador, cesará en sus funciones la persona que se venga desempeñando,

como Director General del Organismo.

2. Fungir como representante legal del organismo en su proceso de extinción;

3. Deberá cuidar, en todo tiempo, la eficiencia, eficacia y transparencia del proceso

de liquidación y disolución del Organismo.

6 



Artículo 7. De las Obligaciones del Liquidador 

1. Levantar el inventario de los bienes asignados al organismo, así como el acta de

entrega-recepción de los bienes y recursos asignados al organismo para su

entrega al titular de la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales;

2. Cuantificar las obligaciones a cargo del organismo y transferir en su caso, a la

Tesorería la administración de sus cuentas;

3. Transferir los recursos humanos a la Coordinación General de Servicios

Públicos Municipales, bajo el lineamiento de pleno respeto a sus derechos

laborales en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos;

4. Liquidar y pagar las obligaciones de corto plazo que tenga el organismo, mismas

que no sean convenientes transmitir a la Tesorería, lo anterior en lo que

respecta al período en que el organismo se encuentre en proceso de liquidación.

5. Concluir con los trámites necesarios para la prestación de las cuentas públicas

ante la autoridad fiscalizadora.

6. Llevar a cabo la baja del organismo ante las instancias federales y estatales,

cumpliendo con la legislación y normatividad aplicable en cada caso;

7. Disponer de los bienes, derechos, activos, juicios, obligaciones, pasivos,

contratos, convenios y recursos; así como acreditar la extinción de su órgano de

gobierno en las instancias administrativas correspondientes.

8. Entregar informes cuando le sean requeridos por la contraloría o por la autoridad

municipal, asl como entregar el informe final del proceso de liquidación y

disolución del organismo al Ayuntamiento, a efecto de que se emita la

declaración de extinción del mismo.

9. Resolver cualquier situación inherente al proceso de extinción; y

Artículo 8. 

1. El liquidador destinará los recursos, bienes y activos del Organismo en

liquidación, para cubrir los pasivos y contingencias que se originen de la misma,

así como los gastos de preparación, preoperativos y de administración que

realice o haya realizado en cumplimiento de su encargo.
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Artículo 9. 

1. Concluido el proceso de extinción, el liquidador deberá conservar los libros y

documentos del Organismo o remitirlos para resguardo a la Contraloría

Ciudadana, o a la instancia municipal que ésta última determine.

Artículo 10. 

1. El liquidador deberá observar en todo momento el contenido de las

disposiciones legales aplicables a este proceso de liquidación.

TRANSITORIOS 

Primero. Publíquese las presentes Bases de Liquidación en la Gaceta Municipal. 

Segundo. Las presentes Bases de liquidación entrarán en vigor el día de su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE 

J Q AilLí 
Mtro. Luis Eduardo De La Mora De La Mora 

Liquidador del Organismo Público Descentralizado "Red de Bosques Urbanos de 

Guadalajara" 
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